DIGI-PUI-004
Guía para la entrega y formato de informe final de investigación

Instrucciones generales:
1. El informe final de investigación debe estar elaborado en el formato aprobado por la DIGI. El cuerpo del documento debe tener como mínimo 50 páginas del resumen (numeral 2) hasta recomendaciones (numeral 27). No incluye bibliografía y apéndices en la paginación mínima requerida.

2. Utilice tipo de letra Times New Roman 12 puntos, color de fuente negro (elimine el texto en azul que se le presenta en la estructura del informe, ya que son instrucciones generales y aclaraciones, este formato únicamente puede ser modificado por la DIGI), interlineado 1.5 y justificado. Para citas, referencias, inserción de tablas y figuras utilice el estilo establecido por las Normas APA (American Phsycological Association) 4ta. edición en español de la 7a. edición en inglés.  

3. Veinte días antes de la entrega del informe final, el coordinador del proyecto debe: 
a. Solicitar el usuario para el uso del software de coincidencias en el siguiente enlace: https://digi.usac.edu.gt/coincidencias. 
b. Elaborar artículo científico según instrucciones de autor de la revista electrónica en donde haya decidido publicar: (i) Ciencia, Tecnología y Salud de la DIGI, (ii) Ciencias Sociales y Humanidades de la DIGI, (iii) u otra que se encuentre indizada.
c. Preparar las carpetas que contengan bases de datos y fotografías.  
d. Presentar el informe a la unidad avaladora para su revisión y elaboración de la carta de entrega.
e. Enviar electrónicamente el informe al coordinador del programa universitario de investigación. 

4. Revisión del informe final por el coordinador del programa universitario de investigación. 
El coordinador del programa universitario de investigación recibe, revisa y envía observaciones al coordinador del proyecto, quien dispone de una semana para incluir las observaciones y puede hacer la entrega digital hasta tener el Vo.Bo. del coordinador del programa.
5. Entrega de versión digital del informe final corregido a los coordinadores de programas universitarios de investigación.
Para el envío de la versión digital al correo electrónico del coordinador de programa universitario se necesita:
a. Carta de entrega de la unidad avaladora, en hoja membretada y en formato PDF. 
b. Informe final en formato Microsoft Word.
c. Artículo científico en formato Microsoft Word.
d. Carpeta conteniendo al menos 10 fotografías propiedad del proyecto de investigación con resolución mínima de 300 dpi, en formato JPG.
e. Documento Microsoft Word donde describa las fotografías con los siguientes componentes:
· Nombre del archivo de la fotografía.
· Créditos del autor.
· Breve descripción de la fotografía. 
· Identificación del lugar donde fue tomada.
f. Bases de datos, generadas en el proyecto, mínimo en formato Microsoft Excel con las columnas identificadas con sus dimensionales (si aplica).
g.  Reporte de similitud con un máximo de 15 % de coincidencias y escritura con inteligencia artificial (IA) hasta un 15%.
h. Otros archivos relevantes del proyecto (si aplica).
6. Los coordinadores de programas devuelven firmado el informe final junto con la constancia de la Unidad de Informática de la DIGI.  
Los coordinadores de programas son los responsables de subir los archivos digitales a las carpetas correspondientes para la revisión por parte de la Unidad de Informática. La Unidad de Informática genera la constancia de revisión de archivos digitales. El Centro de Información y Documentación de la Dirección General de Investigación (Cindigi) tiene acceso a la carpeta con los archivos de informes finales para la catalogación y difusión.
7. Entrega del informe final corregido e impreso a la Tesorería del Fondo de Investigación. El informe final de los proyectos de investigación ejecutados en los centros universitarios se entrega en la Secretaría de la Coordinación General de Programas. 
Todos los informes finales deben incluir:
a. Carta en original de entrega de la unidad avaladora, en hoja membretada; y copia para sellar de recibido.
b. Una copia del informe a color con folder simple y con gancho.
c. Una copia del artículo científico elaborado según las instrucciones de autor de la revista indizada seleccionada.
d. Constancia de revisión de archivos digitales de la Unidad de Informática.
La entrega digital e impresa del informe final, con todas las aprobaciones correspondientes, debe hacerse en los últimos tres días hábiles previos a la fecha de finalización de la ejecución del proyecto de investigación o prórroga concedida por las autoridades. 
Los coordinadores de los proyectos de investigación son los responsables de viabilizar la entrega del informe final a la Tesorería del Fondo de Investigación o a la Secretaría de la Coordinación General de Programas, según numeral 6.  
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El contenido de este informe de investigación es responsabilidad exclusiva de sus autores. 
Esta investigación fue cofinanciada con recursos del Fondo de Investigación de la DIGI de la Universidad de San Carlos de Guatemala a través de la partida presupuestaria número: X.X.XX.X.XX en el Programa Universitario de Investigación en nombre del programa.
Los autores son responsables del contenido, de las condiciones éticas y legales de la investigación desarrollada.

Este informe está licenciado bajo una Licencia Creative Commons Atribución-No Comercial-Compartir Igual 4.0 Internacional (CC BY-NC-SA 4.0).
Puede copiarse, distribuirse y adaptarse con la condición de dar crédito a los autores, no usarlo con fines comerciales y compartir cualquier obra derivada bajo la misma licencia.
 Para más información, visite: https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es.
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Índice general
Incluya índice de tablas y figuras de forma automática, utilizando la opción de tabla de contenido de Word que lo inserta de forma automática
Resumen 
Incluya el problema que investigó, la justificación, objetivos, cómo y con quiénes realizó la investigación, tipo de investigación, el método, técnicas e instrumentos utilizados, como analizó la información, los resultados obtenidos, cómo divulgó o transfirió los resultados y a quienes servirán concretamente los resultados (máximo de 250 palabras)
Palabras clave
	1.
	2. 
	3. 
	4. 
	5. 


Son palabras, frases o acrónimos que describen los aspectos más importantes de su escrito. Se utilizan para la indización en bases de datos y ayudan a los lectores a encontrar su trabajo al realizar una búsqueda. Proporcione un mínimo de 3 a un máximo 5 palabras clave, que describan el contenido. Se aceptarán sólo palabras contenidas en cualquiera de los siguientes tres tesauros: 
· UNESCO para las áreas científico-tecnológica y social-humanística: https://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/index  
· DeCS para el área de salud: https://decses.bvsalud.org/E/homepagee.htm  
· AGROVOC para alimentación y agricultura: https://agrovoc.fao.org/browse/agrovoc/es/  
Abstract
El resumen y las palabras clave desarrolladas en idioma español, deben ser traducidas al idioma inglés. 
Keywords
Las mismas palabras clave que anotó en español, traducidas al inglés.
1. Introducción
Realice una descripción concisa de la propuesta de investigación, incluya el problema real de la investigación, la relación de lo investigado con otros estudios (incluir citas), indique los objetivos y los conocimientos generados. 
2. Contexto de la investigación 
Indique la delimitación en tiempo y espacio, anote los aspectos geográficos, climáticos, aspectos culturales, sociales, políticos o históricos relevantes. Identifique la población meta que se benefició directa o indirectamente (incluir citas).
3. Revisión de literatura
Describa el conjunto de ideas, leyes, metodologías, procedimientos o teorías que utilizó para fundamentar y respaldar la investigación (incluya citas).
Explique los antecedentes científicos del fenómeno que investigó, los diseños que se han empleado en estudios similares y con mayor énfasis el que utilizó en la investigación ejecutada en el 2024. Debe contener antecedentes y actualizado el estado del arte (Incluir citas). Se espera que esta parte esté más fortalecida y desarrollada, con relación a lo que presentó en la propuesta inicial.
4. Planteamiento del problema
Indique con claridad la brecha de conocimiento que identificó, puede ampliarla, fundamente la revisión de literatura que realizó antes, durante y después de haber realizado la investigación. Anote con claridad que se investigó y lo más importante para quién se investigó o grupo social, económico, académico o cultural que se benefició. En este apartado anote las preguntas de investigación (Incluir citas).
5. Objetivos 
Anotar los objetivos generales y específicos que fueron aprobados.
6. Hipótesis (si aplica)
Anotar la o las hipótesis que fueron aprobadas.
7. Método
7.1. Tipo de investigación. 
Anote y describa el tipo de la investigación que realizó, con base en los criterios de Frascati, 2015. (a) Investigación básica: si generó conocimientos nuevos sobre los fenómenos sin intención de otorgar ninguna aplicación o utilización determinada. (b) Investigación aplicada: si la investigación generó nuevos conocimientos, pero está dirigida fundamentalmente hacia un objetivo práctico; los resultados son aplicables en productos, operaciones, métodos o sistemas. (c) Investigación experimental: si los conocimientos adquiridos de la investigación de la experiencia práctica, pero enfatiza desarrollo o mejora de tecnología, productos o procesos.
7.2. Enfoque y alcance de la investigación. 
Describa el enfoque (cuantitativo, cualitativo o mixto) y alcance (exploratorio, correlacional, explicativo).
7.3. Diseño de la investigación. 
Si utilizó el enfoque cuantitativo indique si es experimental o no experimental. Si es experimental describa el diseño específico utilizado, número de réplicas o repeticiones, el cálculo estadístico o justifique si las réplicas fueron por conveniencia. Si el diseño de investigación no manipuló variables (no experimental) indique y describa si el estudio fue retrospectivo, transversal o longitudinal.
Para diseños cualitativos reporte las características del diseño, con base en la recolección de datos etnografía (observación), narrativos (hechos históricos o experiencias personales), investigación acción (transformación de la realidad), fenomenológico (esencia de las experiencias), teorías fundamentada (desarrollo de teoría).
Para diseños mixtos reporte si la lógica de recolección es secuencial o concurrente, describa lo métodos cuantitativos y cualitativos que utilizó.
7.4. Población, muestra y muestreo. 
Incluya las características de las unidades de muestreo utilizadas, defina cuáles fueron los criterios de inclusión o exclusión. Describa los parámetros estadísticos para el cálculo de la muestra (si aplica). Si la muestra fue por intención o por conveniencia tiene que estar justificada y fundamentada.
Para muestras cualitativas explique los criterios de selección de perfiles de los entrevistados y el tipo de muestreo que se utilizó (entre otros, bola de nieve, saturación).
7.5. Técnicas. 
Describa las encuestas, entrevistas, observación o análisis de laboratorio utilizado; proporcione información detallada de los instrumentos que utilizó (marcas, modelo), anote otros equipos de laboratorio (si aplica), describa las pruebas estandarizadas o desarrolladas en la investigación ejecutada. Agregue los instrumentos en apéndices a texto completo.
Detalle el proceso de organización, registro y recolección de información, haga énfasis en las condiciones, que permitan a otros investigadores reproducir o robustecer el proceso empleado. Anote las instituciones, laboratorios y otras instancias que colaboraron en la investigación; adjunte los avales o autorizaciones.
Indique los diferentes métodos o fuentes que utilizó para la validez y confiabilidad en la recolección de información (triangulación de información). 
7.6. Resumen de las variables o unidades de análisis.
Anote en la tabla los objetivos específicos, describa los instrumentos que utilizó y cómo midió o cualificó las variables o unidades de análisis.
Tabla 1. Objetivos, variable, instrumentos y unidad de medida o cualificación utilizada en la investigación.
	Objetivo específico
	Variable
	Instrumentos
	Unidad de medida o cualificación

	
	
	
	

	
	
	
	



7.7. Procesamiento y análisis de la información. 
Para investigación cuantitativa. Describa y justifique los métodos y técnicas de análisis, según el tipo y enfoque de la investigación. Detalle los procedimientos estadísticos (si aplica), indique el propósito del análisis, indique los aspectos interpretativos como el nivel de confianza (para estimaciones) o el nivel de significancia (si realizó pruebas de hipótesis), indique si se cumplieron los supuestos, indique las formas que utilizó para evaluar procesos de regresión y correlación, pruebas de comparaciones múltiples (si aplica). Indique el uso de programas de cómputo especializados y el permiso correspondiente (si procede).
Para investigación cualitativa. Explique las tareas analíticas para la organización, transcripción y vaciado de información: las anotaciones respecto a ideas, conceptos, teorías, leyes, significados, así como, si aplica, los cuadros analíticos y paquetes de procesamientos de datos cualitativos.
8. Aspectos éticos y legales 
Si la investigación se realizó con seres humanos o animales es imprescindible que adjunte el dictamen u opinión favorable del comité de bioética.
Si la investigación la realizó en los ejes temáticos de arqueología u otro patrimonio cultural tangible es imprescindible que adjunte solicitud de solvencia profesional extendida por el Instituto de Antropología e Historia (IDAEH). Asimismo, el permiso correspondiente, según decreto 26.97 reforma 81-98.
Si la investigación la realizó en los ejes temáticos relacionados con biodiversidad y etnobiología, adjunte el permiso otorgado por el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) según normativo de investigación e investigadores de diversidad biológica resolución 03-25-19 y el acuerdo interno 49/2020 publicado en el Diario de Centroamérica el día 12 de febrero 2020.
Y otros requerimientos legales que apliquen a la investigación.
9. Resultados y discusión 
Describa detalladamente uno o más resultados por cada uno de los objetivos alcanzados y discuta a la luz de los resultados y con base en otros resultados de otras investigaciones y revisiones de literatura actualizada.
10. Propiedad intelectual
Indique si los resultados obtenidos son sujetos a gestionar la propiedad intelectual de los mismos (si aplica).
11. Beneficiarios directos e indirectos 
Anótelos en la siguiente tabla.

Tabla 2. Beneficiarios directos e indirectos de la investigación
	Resultados, productos o hallazgos
	Beneficiarios directos (institución, organización, sector académico o tipo de personas)
	Número de beneficiarios directos
	Beneficiarios indirectos (institución, organización, sector académico o tipo de personas)
	Número de Beneficiarios indirectos

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



12. Estrategia de divulgación y difusión de los resultados. 
Describa con evidencia en la tabla 3 las actividades realizadas. Marque con una X las actividades que realizó. Dependiendo de la investigación agregue otras actividades.
Tabla 3
	
	Sí
	No

	Presentación TV
	
	

	Entrevistas radiales
	
	

	Podcast
	
	

	Entrevista DIGI
	
	

	Recursos audiovisuales
	
	

	Congresos científicos nacionales o internacionales
	
	

	Talleres
	
	

	Publicación de libro
	
	

	Publicación de artículo científico
	
	

	Divulgación por redes sociales institucionales
	
	

	Presentación pública
	
	

	Presentación autoridades USAC
	
	

	Presentación a beneficiarios directos
	
	

	Entrega de resultados
	
	

	Docencia en grado 
	
	

	Docencia postgrado
	
	

	Póster científico
	
	

	Trifoliares
	
	

	Conferencias
	
	

	Otro (describa)
	
	



13. Contribución a las Prioridades Nacionales de Desarrollo (PND) 
Indique concretamente la contribución de los resultados obtenidos en la investigación a la (s) meta (s) específica (s) de las PND (https://pnd.gt/Home/NodosP1)

14. Otras contribuciones del proyecto al desarrollo 
(Si aplica). Propuestas de iniciativas de ley, políticas públicas o programas de desarrollo o registro de patentes (Acción 4 del objetivo 2 de investigación de la USAC).

15. Vinculación
Describa con evidencias de qué forma realizó vinculaciones con otras instituciones, comunidades u organizaciones sociales externas a la USAC, académicas, científicas, gubernamentales, de cooperación, asociaciones o gremios de Mipymes o empresariales, si procede dar los créditos pertinentes. Indique cómo entregará y compartirá los resultados con las mencionadas organizaciones; si procede dar los créditos correspondientes.

16. Conclusiones
Las conclusiones deben responder, en primera instancia, a cada uno de los objetivos general y específicos de investigación. Luego, se pueden agregar las conclusiones adicionales que se deseen. 

17. Recomendaciones
Incluya recomendaciones para futuros estudios o aspectos fuera del alcance del proyecto.
Referencias
Elabore con base en las normas de la American Psychological Association (APA) séptima edición. El mínimo solicitado es de 15 referencias de las cuales al menos 10 deben ser de revistas indizadas. Seguir estrictamente las normas para cada tipo de referencia y mantener el principio “toda cita debe tener referencia y todas las referencias deben estar citadas en el informe”.
Apéndice
Agregue aquí mapas, fotografías, esquemas, códigos de computadoras, encuestas y documentos que se considere para respaldar las actividades y resultados de su investigación.
NOTA: La difusión y divulgación, por cualquier medio, de los resultados de la investigación tiene que incluir los créditos a la DIGI y unidad avaladora. En la publicación de un libro debe anotarse en la contraportada lo siguiente: “Este libro es producto del proyecto de investigación: Nombre del proyecto, avalado, aprobado y cofinanciado por el Fondo de Investigación de la Dirección General de Investigación, el nombre de la unidad avaladora de la Universidad de San Carlos de Guatemala, fecha, número de partida presupuestaria del proyecto de investigación”.
En las publicaciones en medios escritos y revistas científicas debe anotarse lo siguiente: “Esta investigación: Nombre del proyecto, fue cofinanciado por el Fondo de Investigación de la Dirección General de Investigación (DIGI) de la Universidad de San Carlos de Guatemala, año de ejecución, número de partida presupuestaria del proyecto de investigación”. Para los proyectos de investigación que gestionen el registro de un invento o patente, la DIGI emite las disposiciones que deben aplicarse de conformidad con las leyes y/o políticas de propiedad intelectual que correspondan.
Declaración del coordinador (a) del proyecto de investigación
El coordinador (a) de proyecto de investigación con base en el Reglamento para el desarrollo de los proyectos de investigación cofinanciados por medio del Fondo de Investigación, artículo 20, elaboró este informe en función de los datos recabados en el proyecto.
	Nombre del coordinador (a) del proyecto de investigación
	Firma

	Fecha: dd/mm/año (fecha aprobada por Digi)



Aval del director (a) del instituto, centro, unidad o departamento de investigación o coordinador de investigación del centro regional universitario
De conformidad con el artículo 19 del Reglamento para el desarrollo de los proyectos de investigación cofinanciados por medio del Fondo de Investigación otorgo el aval al presente informe final de las actividades realizadas en el proyecto (escriba el nombre del proyecto de investigación) en mi calidad de (indique: director del instituto, centro, unidad o departamento de investigación o coordinador de investigación del centro universitario), mismo que ha sido revisado y cumple su ejecución de acuerdo a lo planificado.
	

Vo.Bo. Nombre y cargo de quien da el aval al informe
	

Firma

	Fecha: dd/mm/año



Recepción de la Dirección General de Investigación
	

Vo.Bo. Nombre coordinador(a) del programa universitario de investigación
	


Firma

	Fecha: dd/mm/año
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